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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintisiete de julio de dos mil veintiuno 

 
2018-00207 

 

 
Se requiere a la parte demandante para que allegue la certificación de la empresa de 

correo de la fecha de entrega del envío remitido a la entidad demandada, esto a fin del 

despacho contabilizar el termino de notificación. Para tal efecto, se le concede el 

termino de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so 

pena de dar aplicación al desistimiento tácito (art. 317 del CGP). 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la 

Cooperativa Avanza, donde informan sobre la retención de dineros ordenada en este 

proceso.  

NOTIFÍQUESE 
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